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D/Dña. (Nombre) como IP del proyecto titulado Nombre del Proyecto presentado a la convocatoria 2026 de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a financiar el desarrollo de proyectos de investigación por los Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento, al amparo de las Líneas 1 y 2 de la Orden de 23 de abril de 2024,

DECLARA



Que, en caso de que el proyecto sea concedido, y siempre que el mismo conlleve implicaciones éticas, de bioseguridad, experimentación animal, ensayos clínicos, utilización de células o tejidos humanos, células troncales embrionarias, realización de encuestas cuantitativas en el ámbito de las ciencias sociales, actividades arqueológicas, recursos genéticos españoles o extranjeros, etc.

SE COMPROMETE a realizar los trámites necesarios para la solicitud de la Comisión de Bioética correspondiente.



 El proyecto no tiene implicaciones Bioéticas.
(Seleccione sólo una opción)

Y para que así conste y surta efectos donde proceda firmo la presente en Almería, a fecha pie de firma.

Fdo.: (Nombre)
Servicio de Gestión de la Investigación
Edificio Central
Planta baja Despacho 0.23.1 A
Universidad de Almería
Carretera Sacramento s/n
04120, La Cañada de San Urbano, Almería
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